
 
 

  GB 

REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
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ÚNICA INSTANCIA 

 

 

Proceso: EJECUTIVO SINGULAR 

Radicación: 19 548 40 89 002 – 2019-00049-00 

Demandante: ULTRAHUILCA 

Demandado: JESUS EDEIMER CALAPZU PINZON Y MARIA IRENE LINDO 

MIRANDA 

 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN CIVIL 

 

 

Piendamó, Cauca, veintitrés (23) de abril del dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Pasa a despacho el presente asunto en virtud del poder otorgado por la parte 

demandante a la profesional del derecho abogada YENNY CAROLINA 

VILLANO RIOS, y teniendo en cuenta que el poder se ajusta a lo normado en los 

artículos 74 y 75 de la Ley 1564 de 2012, el Juzgado reconocerá personería para 

actuar en favor de LA COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE AHORRO Y 

CREDITO ULTRAHUILCA de conformidad con el poder aportado. 

 

Así mismo, la activa allega el memorial suscrito la profesional del derecho JULIA 

BEATRIZ ZUÑIGA DIAGO, en el que presenta renuncia al poder que le fuere 

concedido por ULTRAHUILA, comunicación que le fuere informada a su 

poderdante, razón por la cual el Juzgado considerando que este documento cumple 

los requisitos legalmente exigidos, aceptará la renuncia signada y presentada por la 

citada profesional.   

 

En razón y mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de 

Piendamó, 

 

 

R E S U E L V E 
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PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada YENNY CAROLINA 

VILLANO RIOS identificada con la cédula de ciudadanía N° 

1.064.437.684 de Silvia, Cauca y Tarjeta Profesional N° 417.686 del 

C.S.J, para actuar en favor de LA COOPERATIVA 

LATINOAMERICANA DE AHORRO Y CREDITO 

ULTRAHUILCA, conforme y para los efectos del poder conferido.  

  

 

SEGUNDO: ACEPTAR la renuncia del poder conferido a la abogada JULIA 

BEATRIZ ZUÑIGA DIAGO identificada con la cédula de ciudadanía 

N° 30.722.432 de Pasto y Tarjeta Profesional N° 59.974 del C.S.J. 

 

 

TERECERO: ADVERTIR que la renuncia no pone término al poder sino cinco 

(5) días después de presentado el memorial de renuncia en el juzgado1. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

RUBÉN DARÍO TOLEDO GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

PIENDAMÓ – CAUCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en estado   No. 053 Hoy 

VEINTICUATRO (24) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO 

(2024). 

                           _______________________________ 

HÉCTOR YOVANNY CRUZ PAVAS 

Secretario 

 

 
1 ARTÍCULO 76. TERMINACIÓN DEL PODER. El poder termina con la radicación en secretaría del 

escrito en virtud del cual se revoque o se designe otro apoderado, a menos que el nuevo poder se 
hubiese otorgado para recursos o gestiones determinadas dentro del proceso. 

(…) 
La renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después de presentado el memorial 

de renuncia en el juzgado, acompañado de la comunicación enviada al poderdante en tal 

sentido. 


